	
	[image: image1.png]EDUCACI o N
.Nuestra Riqueza




			



	Principio del formulario

Final del formulario



	

	[image: image3.jpg]


Premian a empresas destacadas
en Educación DUAL

En noviembre del 2003, el Mineduc y la CPC concordaron en que el eje central para el futuro es la educación, estableciéndose una alianza de trabajo en el marco de la Agenda Pro Crecimiento 2.

El Ministro de Educación, Sergio Bitar, participó hoy de la ceremonia de premiación de empresas que se han destacado por su colaboración en la Formación Dual, iniciativa que ha permitido fortalecer la alianza estratégica educación-empresa entre el Mineduc y la Confederación de la Producción y del Comercio (CPC). El acto tuvo lugar en la sede de la Telefónica CTC.

La autoridad ministerial hizo ver que Chile necesita más y mejores técnicos para el siglo XXI. “El escenario económico internacional coloca a las empresas chilenas frente a otro desafío y demandan más celeridad en los cambios y más formación técnica; este desafío debemos abordarlo con la colaboración público privada. Tenemos que reforzar y respaldar a nuestros profesores para que aborden esta tarea con la misma energía pero redoblada hacia el futuro”.

Recordó que en noviembre del 2003, el Mineduc y la CPC concordaron en que el eje central para el futuro es la educación, estableciéndose una alianza de trabajo en el marco de la Agenda Pro Crecimiento 2. “Para tal efecto, definimos 7 grandes áreas y 26 tareas, las que estarán en operación a más tardar el primer semestre del 2005. Una de ellas apunta, justamente, a vincular educación y trabajo, es decir, los aprendizajes con la realidad productiva, tanto regional como nacional”, subrayó Bitar.

Por su parte, Bruno Phillippi, presidente de la Telefónica, relevó el esfuerzo hecho por el Mineduc y en particular lo realizado por el Ministro Bitar en colocar a la educación como la máxima preocupación de todos. “Creo que las condiciones que ha generado el Ministerio para facilitar la solución de muchos problemas, son enormes”.

Fue también la oportunidad de difundir las acciones que se están desarrollando para cumplir con la Agenda Pro-Crecimiento II Capítulo Educación y Trabajo que destaca la importancia de la Formación Técnica y Profesional Dual, y que busca favorecer el desarrollo de las actividades curriculares en estos dos lugares de aprendizaje: la escuela y la empresa.




Empresas premiadas

-  GENERAL MOTORS CHILE S.A.
Recibió el premio: JAIME ALBERTO MORÁN, Director Comercial de la Empresa

-  SODEXHO S.A.
Recibió el premio: PRISCIA VIVIANA RAVET PARADA, jefe de Recursos Humanos y representante de la gerencia.

-  QUEBECOR- WORLD CHILE S.A.
Recibió el premio: CARLOS AGUIRRE VARGAS, gerente general de la empresa.


ANTECEDENTES

-  La formación técnica y profesional dual se implementó mediante un convenio establecido entre Chile y de la República Federal de Alemania, por un período de 10 años, entre 1991 y el 2000.

-  Hubo experiencias pilotos de formación dual dentro del sistema escolar y se diseñó el currículo de la Formación Profesional Dual Chilena. 

- Desde el 2001, el Programa de Formación Técnica y Profesional Dual desarrollado en todas las regiones del país, está bajo la responsabilidad del Mineduc y las respectivas Seremis.

-  El proyecto abarca más del 25% de los establecimientos que forman técnicos del nivel medio. Cuenta con equipos capacitados en las 13 Regiones del país.

- La Formación Profesional Dual permite a los alumnos y alumnas: adquirir las competencias que faciliten tanto inserción y proyección en el competitivo mercado laboral y como continuidad en la Educación Superior.

-  La formación técnica y profesional dual permite que el “aprendiz” se incorpore a la vida laboral y al proceso productivo de la empresa, de acuerdo a un plan de aprendizaje concordado con su unidad educativa y que supervisa un profesor tutor del establecimiento. 

-  La experiencia dual se desarrolla en los dos últimos años de la Enseñanza Media.

-  El tiempo de permanencia en la escuela y en la empresa se define de acuerdo a cada proyecto específico. 

-  Los modelos que el Ministerio de Educación pone a disposición de las escuelas son dos:

1. Consiste en una semana en la Empresa y otra semana en la Escuela, durantes dos años. 

2. Que los alumnos asisten tres días a la escuela y dos días a la empresa, durante el tercer y cuarto año de Enseñanza Media.

- Los Centros de Formación Técnica de nivel superior pueden participar a través de proyectos de articulación de la formación técnica.

- La selección de los establecimientos educacionales de nivel medio es responsabilidad de las Seremis de Educación.

- La capacitación inicial de los establecimientos educacionales de nivel medio y superior supone cinco talleres que se ejecutan en el transcurso del año lectivo, al final del cual se cuenta con un diseño de detalle para llevar a cabo la innovación.




